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Interés 8eneral:
Red de caminos de servicio . ..
Red de 'S8.oeamiento .
Eliminación de accidentes artificiales.
Repoblaciones forestales y plantaciones

de ribera o lineales en caminos, ace-
quias y deS88Ües.. .. : .......

Pontones sobre. Arroyo Valdearcos ...
Obras de equipamiento en núcleos

urbanos y otras Comunidades .....
Infraestructura de poligonos ganaderos.,

Interés común: .

Red secundaria de acequias y deS88Ües.

(2) I,.a redaetiOn de los proyectos Y la ejecucióD de ellas obru quedan supeditadas
• la demanda que se prodv.zm de las mumas .. lo Iar¡o de la transformación de la zona.

Relación de obras que corresponden al Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación, con expresión de su calificación y del orden
y ritmo a que han de a¡ustarse la redai:ción tie los proyectos y la

l!Jecw:ión de las obras

(1)

(1 )

12101 ORDEN de.)] de mayo de J986 sobre emisión y
pIUS1JJ en ciiCuklción de unas series de se/los de Correo
con /Qs denominaciones de «Día de las Fuerzas
Armadas., «Personajes». «Deportes» y «Día del
Sello».

Excmos. s.....:La Comisión de !'rop'8mación de Emisiones de
SeUos y demás Si¡nos de Franqueo ba estimado conveniente emitir
sellos conmemorativos de acontecimientos o celebraciones impar.
tantes y personajes célebres.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y
Hacienda, y Transportes, Turismo y Comunicaciones, esta Pfesi..
dencia del Gobierno dispone:

Articulo 1.0 Por la Fábrica Nacinnal de Moneda y TimbR se
procederá a la estampación de unas series de sellos de Como con
la denominación de «Ola de las Fuerzas Armadas>o. «Penolll\ieD.
«Deportes» y «DIa del Seu"". asl como pruebas a un 11010 color del
seÚo dedicado a «El Faro de Olle1la». de la serie «Turism"". que
responderán a las siguientes caracteristicas.

Art. 2.° Serie «Ola de las Fuerzas Armadas>o. Celebrándose en
el ¡>resente año el Día de las Fuerzas Armadas en Canarias,
fesllvidad instituida por Real Decreto 996/1978. se emite este seUo
conmemorativo que reproduce la tachada principa del edificio de
la Capitanía General de Canarias. El valor tilcial y demás caracte
risticas del. mismo serán los si¡uientes:

Valor: 17 pesetas. Procedimiento de estampación: Huecogra
bado policolor en papel estucado enaomado IOsforescente. con
dentado 13 3/4 Y tamaño 40.9 x 28,8 mi1imetros (horizontal).

La tit'llda será de 4.000.000 de efectos en p1ieso de 80 sellos.
Serie «Peno~e.... Los persoIU\Íes que se conmemoran en la

presente emisión son: El botánico aragonés Francisco Loscos
Berna!, el poeta catalán Salvador Espriu, el escritor de la ¡eneración
del 98 José. Martinez Ruiz «Azoria» y el pintor cubista José
Victoriano González, más conocido por el seudónimo de duan
Gri....

Ejecutado . En todos se reproduce el rostro del perso~e recordado, con su
E./OCutado firma II11tósrafil y un motivo simbolo de la actividad a que se
EJecutado dedicaron, excepto en el caso de Azorin. en el que sólo figura su

2." semestre· rostro, firma autósratil y fechas de nacimiento y muerte.

Los valores filciales y demás caraeteristicas de estos sellos serán
los siguien~s:

Valor de 1 pesetas. Se dedica a Francisco Loscos Berna\, nacido
en 1823 en Samper de Calanda.(TerueI) y fallecido en CasteUserá
(Teruel) en el año 1886. Cursa Humanidades en los Eacolapios de
Alcañiz Yen la Universidad de ZBraioza. Licenciado en Farmacia
(Madrid, 1845), fue miembro destacado de varias Sociedades
botánicas intemacinaIes. A su muerte l"lló al Museo de Sociedad
Económica de Zarasoza una colección de 3.000 plantas espontá
neas que se reprodocen en Aragón y un herbario al Instituto de
Teruel. Entre sus numerosos escritos y publicaciones destaca el
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Art. 3." La zona se reprá con .... del rio Porma, mediante
la construcción del canal de la mar¡en izquierda, que tomará el
agua del lÍO Porma, a la altura de la entidad menor de Secos del
Condado, ~cciente al Ayuntamiento de Vesas del Condado en
la provinaa de León. El caudal del rio Porma está n:guIado por el
embalse del Porma.

Art. 4.· Para el desarrollo del Plan Coordinado de Obras se
~ las directrices fijadas en el Plan General de Transforma
ción, correspondiéndose loS trazados de Jos elementos de conduc
ciones de agua, deS88Ües, caminos, recles de distribución y demás
obras que se consideran en el Plan Coordinado y en los planos
correspondientes del mismo.

Art. S.o Para Ja redacción de los proyectos correspondientes,
se tomarán como directrices las instrucciones y características
técnicas que figuran en la Memoria del Plan Coordinado que se
aprueba.

Art. 6.° La relación de las obras que corresponden a los
Ministerios de Obras Públicas y Urbanismo. por una parte, y de
Asricultura, Pesca y Alimentación. por otra, se consi¡nan en la
Memoria del Plan Y en los anejos 1 y 2 de esta Orden, en los que
se establece la clasificación que corresponde a cada uno de ellos y
el orden y ritmo a que han de l\Íustarse la redacción de proyectos
y la ejecucuión de las ohras.

Art. 7." La Dirección General de Obras Hidráulicas y la
Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y DesarroUo A¡rario
dietarán las instrucciones Q.\le estimen convementes para el mejor
desartoUo de este Plan y vi¡iIarán que las obras contenidas en el
mismo se realicen en la foi1na coordinada prevista, y en Intima
relación de dependencia con los prosramas de invemones que se
aprueben por ambos Orpnismos para su desarrollo en cada
e¡ercicio económico.

Entre las instrucciones tiaurarán las relativas a tarifación de las
aguas Y las necesarias para fa buena conservación de la red viaria
de la zona. A tal efecto, la Comisión T6cni<;a Mixta se reunirá con
la periodicidad necesana para el seguimiento de la actuación en la
zona y adaptar los pianes de obras a los prosramas de inversiones.

Para la mayor eficacia de este cometido actuarán conjunta
mente y de modo l"'."DIl'ente en la zona, dos miembros de la
Comisión T6c:nica Mixta, representaodo, respectivamente, a la
Dírección General de Obras Hidráu1icas y al Instituto Nacinnal de
Reforma y DesarroUo Asrario, debiendo ser desisnados estos
miembros al entrar en visor el presente Plan Coordinado de Obras
de la Zona Resabie del Porma, canal de la margen izquierda,
primera parte, en lá provincia de León. ,

Lo que comunico a VV. EE. para su cooocimiento y demás
efectos.

Madrid, 12 de mayo de 1986.

MOSCOSO DEL pRADO y MUÑOZ

Exemos. Sres. Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de
Obras Púb1icas Y Urbanismo. .

Intms genera!:

Embalse del Porma Redactado
Puente sobre el rio Porma . Redactado
Azudes en Jos ríos Porma y Esla .... Redactado
Can",l Principal y camino de servicio Redactado
Canal alimentador de Sector IV 'Y

camino de servicio...... . . . .. --Redactado 2.0 semestre
Tomas en el Canal Principal para las

acequias _ t.cr ~estre 2.° .semestre
EnC81lZllJniento y defensa de márJen..

en cauces púbJicos .
AmpIiación Y mejora de abastecí"

miento de agua, alcantariDadb y
enefgía eléctrica a núcleos rurales .

O) La f'Cdaccióa de ioI proymo5 Y la ejecución de estas obras quedan supeditadas
• t. ckmanda que 'IC prodwu:a de las mllltlli .. lo 1&r¡o de l. transformación de la zona.

.ReUuión de obras que corresponden tú MiI~isteTio de Obras Públicas
y Urbanismo. con expresión dL su calificación y del oTdenl ritmo
a .que han de ajustarse la redai:ción de los proyeclos y la ejecución

. de las obras
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«Tratado de plantas de Ara¡ó... (1876), COD ocho suplemeDtos, que
~ considerado como un monumento científico nacional.

En el áDgulo superior derecho del sello aparece UDa llar
seccionada, y eD el izquierdo su firma autógrafa COD las fechas de
nacimiento y muerte.

V~or de 11 pesetas. Se dedica a Salvador Esprlu. Nacido en
1915 Y fallecido eD 1985. El-rostro se sitúa a la derecha, de medio
perfil, CaD las torres de la Saarada Familia de Barcelona rellejadas
en las lentes de sus pfas; su ñrma autÓf'llfa y fechas de DacinueDto
y muerte se sitúan en el ánaulo supenor izquierdo.

Valor de 17 pesetas. Se c1edica a José Martínez Ruiz «Azorl...
(1873·1967). En hte, el rostro octIJ?R todo el sello y solameDte se
le ailaden la firma y fechas de naClmieDto y muerte eD el ánsulo
superior izquierdo.

Vlor de 45 pesetas. Dedicado a JuanOris (1887-1927). El rostro
se sitúa en el cuadrante inferior derecho, con una de sus obras
como fondo en el cuadraDte superior izquierdo.

Procedimiento de estampación: Será en calcoarafia a dos colores
en papel estucado engomado mate fosforescente, deDtadO 13 3/4 Y
en tamaño 28,8 x 40,9 miIlmetros (verticales). .

Tirada: 4.000.000 de efectos para los valores 7,11 y 17 pesetas
Y 3.500.000 para el valor de 45 pesetas, todos ellos en pliegos de 80
sellos. . '

Serie «Deportes». Tal como se anunciaba en la Orden de 22 de
ahril de 1986 (<<Boletln Oficial del Estado» número 99, del 25),
dentro de la serie dedicada a deportes se emitirán sellos alusivos al
V Campeonato del Mundo de Natación,. Water Polo,. Saltos y
Natación Sinetonizada, que se celebrará eD Madrid del 14 al 24 de
agosto, y al X Campeonato del Mundo de Pelota, que se celebrará
en Vitoria en septiembre de este año. Los sellos tendrán los
motivos si¡uientes:

Valor de 45 pesetas. Este sello orr.ce un primer plano de un
nadador con la leyenda «V Campeonato del Mundo de Natación,
Water Polo, Saltos y NatacióD Sincronizada» en el ángulo inferior
izquierdo, dejando libre el Anaulo iDferior derecho en el cual se
imprime la leyenda «&paiIa». .

Valor de 17 pesetas. 'E1 sello representa a un jugador de pelota
en posicin de 80lpear la pelota, En la parte infenor, la leyenda «X
Campeonato del Mundo de Pelota».

Las caraeterlsticas de ambos sellos serán las siguientes: .

ProcedimieDto de estampación: Huecosrabado policolor, en'
papel estucado eosomado fosforescente, dentado 13 3/4 y tamaño
40,9 x 28,8 mi1lmetros (horizoDtales).

Tirada de 4.000.000 de efectos para cada uno en pliegos de 80
sellos.

Serie «Día del Sello». Siguiendo la Unea de temas relacionados
con la historia del Correo, se dedica este año en el sello al «Correo
de los Ricos Hombres». En el siglo XIII reciben el nombre de
mandaderoi, junto con el de mensajeros o troteros, Ymarchaban a
pie o a caballo. Los mandaderos ~~eron inicialmente al
servicio del Rey, aunque más tarde (silio XIV) prestaban también
servicio a particulares y Universidades.

Su valor facial y caracterlsticas serán las siguientes:

Valor de 17 pesetas. El· sello está iDspirado en una lámina de las
Cantigas de Alfonso X el Sabio, del .iglo XIII; en él, un infanzón,
acompañado de su esposa, entre.. al mandadero UDa carta sellada
con un sello circuIar como corresponde a los utilizados por los
laicos, de color rojo. '

Prncedimieuto de estampaciÓD: Calcografia a tres colores y
«nffsellO policolot, eD dentado 123/4 y tamaño 49,8 x 33,2 milíme·
trol (horizontal). .
, Tirada de 4.000.000 de efectos en pliegos de 60 sellos.

Serie «Turismo». Como continuación a la Orden de 20 de
diciembre de 1985, en la que se anunciaba la emisión de UD sello
dedicado a «E1 Faro de Cale1la» (BarceloDa), y dado el carácter a
nivel nacional de la exposición d'ilatem-86» y con el fin de darle
mayor au¡e y realce, la Comisión de Programación de Emisiones
de Sellos y demás Sj¡nos de Franqueo ha estimado conveniente que
el catáloso de dicha exposición «Filatem·86» vaya acompañado a
modo de encarte de la prueba del artista a UD solo color, numerada,
sin trepar, de 110 x 80 milimetros, en la que se eDcuentra centrada
la impresión calcosráfica del sello. En la parte superior, a la
izquierda, el ana¡rama Filatem-86 Calella, y a la derecha de é.te un
circulo de 12 estrellas. A'1a derecha de ambos, la leyenda «11
Exposición Nacional de Filatelia Temática» y debl\io, «Calella
15·24 junio 1986».

Esta hoja irá numerada en el AnauIo superior derecho.

En consecuencia, se autoriza a la fábrica Nacional de Moneda
y Timbre a la estampación de 10.000 hojas de dicha reproducción,
para ser entregadas en el catáloao oficial de la exposición. SiD
,obreprecio del mismo por ella inclusión.

La edicióD Y venta del referido catálogo corresponderá a la
competencia del Comité Organizador o Comisión Ejecutiva de esta
Muestra Filatélica.

Art. 3.0 La venta y puesta en circulacióD de estas series se
iniciará:

Dla de las Fuerzas Armadas: el 16 de mayo de 1986.
Personajes: El 16 de julio de 1986:
Deportes: V campeonato del Mundo de Natación, Water Polo,

Saltos y Natación Sincronizada: El 13 de ago.to de 1986, Yel 12 de
septiembre del mi.mo año para el X campeonato del Mundo de
Pelota.

Dla del Sello: El 27 de septiembre de 1986.

-~ ,distribución de estos sellos a los puntos de venta cesará el 3t
de diCIembre de 1991, no obstante lo cual mantendrán ilimitada.
mente su valor a efectos de franqueo.

An. 4.0 De cada una de estas series quedarán reservadas en la
Fábrica Nacional de Moneda y'Timbre 3.500 unidades adisposi
ción de la Direct:ión General de Correos y Telégrafos, a efectos de
los compromisos internacionales. tanto en lo que respecta a las
oblipciones derivadas de la Unión Postal Universal·como a los
iJ?tercambios con otras Administraciones postale's, cuando las
Clf'CUDstancias lo aconsejen 0, a juicio de dicha Dirección General
se estime conveniente, así como integrarlos en los fondos filatélico~
del Museo Po.tal y de Telecomunicación y propaganda del seUo
e.pañol.

La retirada de e.to. sellos por la Dirección General de Correos
y Telégrafo. será verificada mediante petición de dicho Centro,
relacionada _y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de cada uno de los efeCtos de estas series
serán reservadas a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para
atenciones de intercambios con los Organismos emisores de otros
~.... integración en los fondo•. filatélico. del Museo de dicha
Fábrica y propapnda nacional e lDtemaclonal filatébca.

Art. S.u Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos,
pruebas, planchas, ete., una vez realizadas las emisiones. Sin
embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica, que ~uno de los
elementos empleados en la preparación o estampación de las
emisiones anteriormente aludidas encierren gran interés histórico o
didáctico, podrán quedar depo.itadas en el MuSeo de dicho Centro.
En todo caso, se levantará la correspondiente acta, tanto de la
inutilización como de los elementos que, en calidad de depósito, se
integrarán en el Museo. -

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de mayo de 1986.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda, y de Transpor-
tes, Turismo y Comunicaciones. '

RESOLUCION de J3 de mayo de 1986. del Centro
Español de Metrología. por la que se habilita como
laboratorio auxiliar de verificación metrológica oll·
dalmente autorizado al laboratorio de la Entidad
«Peróxidos Farmacéuticos, Sociedad Anónima».

Vi.ta la petición presentada por la Entidad «Peróxido. Farma~
céuticos, Sociedad Anónima», domiciliada en la calle Amigó.
numero 65, primero, 1.1, de Barcelona, en solicitud de habilitación
oficial de un laboratorio aux.iliar de verificación metrológica.

Este Centro E.pailol de Metrología del Ministerio de la Pre.i
dencia, de acuerdo con lo establecido en los Reales Decretos
1616/19S5 y 1617/1985, de 11 de.septiembre (<<Boletín Oficial del
E.tado» del 12), ha resuelto:

Primero.-Habilitar como laboratorio auxiliar de verificación
metrológica oficialmente autorizado al laboratorio de la Entidad
.Peróxidos Farmacéuticos, Sociedad Anónima».

La marca de verificación primitiva asignada a este laboratorio
es la siguiente:

Q ..
~


